
 
 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE PLENO FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2.022 
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CANTORIA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2.022 
 
 

ASISTENTES 
 
 

ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DÑA. PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA  (PSOE) 
 
 
CONCEJALES: 
 
D. RAMÓN LÓPEZ GARCÍA  (PSOE) 
DÑA. ANTONIA LOZANO RIQUELME  (PSOE) 
D. ROQUE SEVILLA GARCÍA  (PSOE) 
DÑA. MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ  (PSOE) 
DÑA. MARÍA DEL PILAR GÓMEZ RODRÍGUEZ  (PSOE) 
DÑA. LAURA GONZÁLEZ JIMÉNEZ  (PSOE) 
DÑA. ENCARNACIÓN MARÍA GARCÍA FERNÁNDEZ (PP) 

 
 

AUSENTES 
 

 
DÑA. CARMEN MELLADO MELLADO  (PSOE) 
D. PEDRO MIGUEL GEA LINARES  (PSOE) 
(los dos excusan su ausencia) 

 
 
SECRETARIO: 
 
 
D. PEDRO RUMÍ PALMERO 

En la Casa Consistorial de la Villa 

de Cantoria, siendo las trece horas 

del día diecinueve de septiembre de 

dos mil veintidós, se reúnen bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 

Dña. Purificación Sánchez 

Aránega, asistida por mí, el 

Secretario Municipal, los Sres. 

Concejales al margen reseñados, al 

objeto de celebrar Sesión 

Extraordinaria y Urgente de Pleno 

previamente convocada para este 

día y hora. 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Pleno, se 

declara abierta y pública por la 

Presidencia, tratándose el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
1.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Secretario Municipal se procede a dar lectura de la 
siguiente 

 
“PROPUESTA 

 
De conformidad con los artículos 79 y 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 
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Siendo necesario y urgente, someter a la consideración del Pleno del Ayuntamiento, el 

Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, relativo a una modificación de crédito, al objeto 
de dar cobertura a los pagos que se deben hacer, dando cobertura al reconocimiento de 
obligaciones conforme a derecho.   

 
De conformidad con la normativa citada y con el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
En uso de las facultades atribuidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-Presidencia 

propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
ÚNICO.- Ratificación por el Pleno del Ayuntamiento sobre la urgencia de la Sesión. 
 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
 

Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega”  
 

No produciéndose debate alguno, por la Presidencia se somete el Punto a votación, 
arrojando el siguiente resultado:  
 

- Votos a Favor: 8, de los Sres. Concejales del Partido Socialista y del Partido 
Popular. 

- Votos en Contra: ninguno. 
- Abstenciones: ninguna. 
 
Por tanto, se aprecia y ratifica la urgencia por unanimidad. 

 
2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 
14 DE SEPTIEMBRE DE 2.022.-  
 

De acuerdo con el artículo 91 del ROF, la Sra. Presidenta pregunta si algún miembro de 
la Corporación tiene que formular alguna objeción al Acta de la Sesión celebrada el día 14 de 
septiembre de 2.022, distribuida con la Convocatoria de la Sesión de Pleno. 

 
No produciéndose objeciones, por la Presidencia se somete el Punto a votación, 

resultando aprobada el Acta por unanimidad de los ocho Concejales asistentes de los once que 
de derecho integran la Corporación. 
 
 3.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 08/2022, DEL 
PRESUPUESTO EN VIGOR, EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTA ÁREA DE GASTO.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Secretario Municipal se procede a dar lectura del 
siguiente Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas 
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“DICTAMEN 
 

Considerando la necesidad de efectuar una transferencia de créditos entre aplicaciones 
de gastos de distinta área, se instó mediante Providencia de Alcaldía, de fecha 14 de septiembre 
de 2.022, la iniciación de un Expediente de Modificación de Créditos bajo la modalidad de 
Transferencia de Créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área. 

 
Considerando que con fecha 14 de septiembre de 2.022, se emitió Memoria de la 

Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de 
la operación y su justificación. 

 
Considerando que con fecha 14 de septiembre de 2.022, se emitió Informe de Secretaría 

sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Considerando que en esa misma fecha, se emitió Informe de Intervención por el que se 

informó favorablemente la Propuesta de la Alcaldía. Asimismo, se elaboró Informe de 
Intervención sobre el cálculo de la Estabilidad Presupuestaria. 

 
Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe-Propuesta de 

Secretaría, de fecha 14 de septiembre de 2.022. 
 
En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-

Presidencia, propone a la Comisión Especial de Cuentas, la adopción del siguiente ACUERDO:  
 
PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos n.º 08/2022, con la 

modalidad de Transferencia de Créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue 
a continuación: 

Altas en Aplicaciones de Gastos  

 

Bajas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Transferencia 
de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económ.     

161 48908 Subv. Asoc. Vecinos Los 
Pardos 6.000,00 20.195,00 26.195,00 

  TOTAL 6.000,00 20.195,00 26.195,00 
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SEGUNDO.- Exponer este Expediente al público mediante Anuncio inserto en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de 
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. El Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de 
un mes para resolverlas. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
 

Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega” 
 

No produciéndose debate alguno, por la Presidencia se somete el Punto a votación, 
arrojando el siguiente resultado: 
 

- Votos a Favor: 6, de los Sres. Concejales del Partido Socialista y del Partido Popular. 
- Votos en Contra: ninguno. 
- Abstenciones: ninguna. 

 
Por tanto, la Comisión Especial de Cuentas, por unanimidad, Dictamina 

Favorablemente la Propuesta en todos sus términos. 
 

Acabada la lectura del Dictamen, no produciéndose debate alguno, por la Presidencia se 
somete el Punto a votación, arrojando el siguiente resultado:  
 

- Votos a Favor: 8, de los Sres. Concejales del Partido Socialista y del Partido 
Popular. 

- Votos en Contra: ninguno. 
- Abstenciones: ninguna. 
 
Por tanto, el Punto se aprueba por unanimidad. 

 
 

 
 
 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Transferencia 
de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económ.     

433 48904 Inc. Nuevos 
Emprendedores 60.000,00 20.195,00 39.805,00 

  TOTAL 60.000,00 20.195,00 39.805,00 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa, Doña Purificación Sánchez 
Aránega, se levantó la Sesión, siendo las trece horas y tres minutos del mismo día y con ella la 
presente Acta de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 

 
 
                      LA ALCALDESA,                            EL SECRETARIO, 
 
 
  
            Fdo. Purificación Sánchez Aránega          Fdo. Pedro Rumí Palmero  
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